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NÚMERO 3.905

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones alcalde en concejala para
celebración de matrimonio civil

EDICTO

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente
legislación Art. 21.2 y 23.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 11/99 de 21 de abril y Art. 46 y 47 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-

rídico de las Corporaciones Locales, aprobado por R.D.
2568/1986 de 28 de noviembre, 

HE RESUELTO:
Primero: Delegar las funciones para la celebración de

matrimonio civil en este municipio el día 26 de septiem-
bre de 2020 en la Concejala de este Ayuntamiento doña
Elena Duque Merino, en el periodo indicado.

Segundo: Dar cuenta de la presente resolución al pleno
de la corporación y al interesado a los efectos oportunos.

Tercero: Publicar la presente resolución en el B.O.P.

Huétor Vega, 18 de septiembre de 2020.-El Alcalde
acctal., fdo.: José Manuel Prieto Alonso. 



NÚMERO 3.915

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO PROVINCIAL 

Adhesión de empresas al Sistema Arbitral de
Consumo

EDICTO

Por medio del presente se hace público que por la
Junta Arbitral de Consumo Provincial, conforme a lo
dispuesto en los artículos 25 y ss. del Real Decreto
231/2008, de 6 de febrero, por el que se regula el Sis-
tema Arbitral de Consumo, ha sido aprobada la adhe-
sión al mismo, con carácter indefinido, en equidad y
con mediación previa, de las empresas de la provincia
de Granada que a continuación se relacionan:

1) DAYLA (M. Carmen Rueda Fernández):
Domicilio social: C/ Alejo Carpentier, 1. 
Localidad: 18200 Maracena
2) BAOBAPURE ECOTIENDA (M. Gádor Sánchez Ber-

tos)
Domicilio social: C/ Pedro A. de Alarcón, 34, local 4.
Localidad: 18002 Granada
3) CONTROL INFORMÁTICA PROFESIONAL
Domicilio social: C/ Bocanegra, s/n, bajo
Localidad: 18500 Guadix

Granada, 7 de septiembre de 2020.-La Diputada De-
legada de Asistencia a Municipios, fdo.: María de los
Ángeles Blanco López.

NÚMERO 3.883

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE
GRANADA

Designación de miembros de la Mesa de Contratación
del Patronato Provincial de Turismo de Granada

EDICTO

El Consejo Rector del Patronato Provincial de Tu-
rismo de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día
28 de julio de 2020, ha adoptado entre otros, el si-
guiente ACUERDO:

9º.- Designación de miembros de la Mesa de Contra-
tación permanente (expediente Moad número
2020/PES_01/010555).  

El Sr. Presidente expone la propuesta que obra en el
expediente: 

“Respecto a la composición de la mesa de contrata-
ción como órgano de asistencia permanente de este
Consejo Rector:

El órgano de contratación competente para contratar
en el supuesto planteado, ante lo cual hemos de acudir
al apartado 2º de la Disposición adicional segunda de la

LCSP que señala “Corresponden al Pleno las competen-
cias como órgano de contratación respecto de los con-
tratos mencionados en el apartado anterior que celebre
la Entidad Local, cuando por su valor o duración no co-
rrespondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local,
conforme al apartado anterior. Asimismo, corresponde
al Pleno la aprobación de los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas generales a los que se refiere el artículo 121
de esta Ley”.

En aplicación del artículo 326 de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre de Contratos del Sector Público, con-
forme a su Disposición adicional segunda y a los efec-
tos establecidos en el Capítulo III del Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla par-
cialmente la Ley de Contratos del Sector Público, se es-
tima oportuno designar los miembros de la mesa de
contratación como órgano de asistencia de este Con-
sejo Rector.

En virtud de las atribuciones conferidas por el art. 7
apartado A de los Estatutos del Patronato Provincial de
Turismo de Granada, publicados en el BOP núm. 233 de
3 de diciembre de 2004 y BOP núm. 213 de 5 de no-
viembre de 2015, y de acuerdo con la resolución de de-
legación de competencias de Presidencia de 11 de julio
de 2019, esta Vicepresidencia propone elevar al Con-
sejo Rector la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Designar los miembros de la Mesa de
Contratación que ha de asistir con carácter permanente
a este órgano de contratación, en la adjudicación de
cuantos contratos sean de su competencia, quedará
constituida por los siguientes miembros:

PRESIDENCIA:
Titular: D. Enrique Medina Ramírez, Vicepresidente

del Patronato Provincial de Turismo de Granada.
Suplente 1º: Dª Ana María Muñoz Arquelladas, Dipu-

tada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible.
VOCALES:
Titular: Dª Carolina Martínez Amiguetti, Viceinterven-

tora de la Corporación.
Suplente 1º: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Al-

modóvar, Interventor de la Corporación.
Titular: Dª María Encarnación Perea Sánchez, Vicese-

cretaria primera de la Corporación.
Suplente 1º: D. José Miguel Escribano Zafra, Vicese-

cretario segundo de la Corporación.
Titular. Dª Carmen Lidia Reyes Ruiz
Suplente 1º: D. Antonio Narváez Morente
Titular: Dª Inmaculada Muñoz Vallejo, Técnico de

promoción del Patronato Provincial de Turismo
Suplente 1ª: Dª Mª del Mar López Valverde, Técnico

de Planificación y Desarrollo.
SECRETARÍA:
Titular: D. Ramón García Martínez, Técnico de Admi-

nistración.
Suplente 1º: Dª Guadalupe Prieto Martín, Adminis-

trativa 
SEGUNDO: Publicar dicha designación en el BOP y

perfil del contratante de este Organismo Autónomo”.
Sometido el acuerdo a votación dicha propuesta es

aprobada de forma favorable por unanimidad de todos
los asistentes.
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Y para que conste a los efectos procedentes en el co-
rrespondiente expediente, extiendo la presente certifi-
cación con la salvedad del art. 206 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, y con el Visto
Bueno del Sr. Vicepresidente del Patronato Provincial
de Turismo de Granada, en virtud de la resolución de
delegación de funciones número 146 de 11 de julio de
2019, D. José Enrique Medina Ramírez. 

Firmas electrónicas de la Secretaria del Patronato y
del Diputado de Turismo

Granada, 17 de septiembre de 2020.-Vicepresidente del
Patronato Provincial de Turismo de Granada y Diputado
Delegado de Turismo, fdo.: José Enrique Medina Ramírez.

NÚMERO 3.861

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 261/20

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en los autos número 261/2020 se
ha dictado Diligencia Ordenación de fecha 10 de sep-
tiembre de 2020 por la Letrada de la Administración de
justicia, de este Juzgado, en el que se señala fecha y hora
para la práctica del acto de juicio y tras el mismo se libra
CÉDULA DE CITACIÓN es del tenor literal que sigue:

Dª María del Mar Salvador de la Casa Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

CÉDULA DE CITACIÓN
Por DECRETO dictada por la Sra. Letrada de la Admi-

nistración de Justicia, del Juzgado de lo Social número
Dos de Granada, en esta fecha de hoy en los autos nú-
mero 261/2020, seguidos a instancias de D. Carlos Al-
fonso Giménez Padilla Lopez de la Cámara contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Mutua Maz y Bo-
dega de Lalo S.L., sobre despido y reclamación de pres-
taciones de la Seguridad Social se ha acordado citar a
Vd., para que el próximo día 10 de mayo de 2022 a las
10,10 horas, comparezca ante este Juzgado ubicado en
Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta, para la celebración de
los actos de conciliación y juicio en su caso, advirtién-
dole que es única convocatoria y que deberá concurrir
con todos los medios de prueba de que intente valerse,
que la incomparecencia del actor supondrá el desisti-
miento de la demanda y que no se suspenderán los ac-
tos por incomparecencia injustificada del demandado.

Expido el presente para que sirva de Citación a la em-
presa Bodega de Lalo S.L., con la advertencia de que las

siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 10 de septiembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia, fdo.: María del Mar Salva-
dor de la Casa.

NÚMERO 3.727

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos 74/2020

EDICTO

Dª Isabel Bravo Ruiz, Letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 74/2020 a instancia de la parte actora
D. Juan Belmonte Fernández contra REPARA24H NHOA,
S.L., y FOGASA sobre ejecución de títulos judiciales se ha
dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente: 

“PARTE DISPOSITIVA 
S.Sª Ilma. DIJO: Se despacha ejecución en favor del

actor frente a la empresa condenada REPARA24H
NHOA, S.L., provisto del C.I.F. B 19611466 en cantidad
suficiente a cubrir la suma de 3.594,42 euros (505,48+
2.808,13 euros más el 10% de esta última cantidad) en
concepto de principal, más la de 720 euros calculadas
para intereses y gastos. Notifíquese la presente resolu-
ción a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de reposición a interponer en el
plazo de tres días, en la forma expuesta en el funda-
mento cuarto de esta resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado RE-
PARA24H NHOA, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el BOP de
Granada, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 1 de septiembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia, fdo.: María Isabel Bravo
Ruiz.

NÚMERO 3.831

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución 39/2020

EDICTO

El Letrado/a de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Granada,
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HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 39/2020, sobre ejecución de títulos judiciales, a
instancia de Sonia Cano Valencia contra Nikoping Deve-
lops, S.L., en la que con fecha de hoy se ha dictado de-
creto de insolvencia provisional de la empresa ejecutada.

Y para que sirva de notificación en forma a Nikoping
Develops, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente edicto que se publicará en el
BOP de Granada, con la prevención de que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate
de emplazamientos y todas aquellas otras para las que
la ley expresamente disponga otra cosa.

Granada, 9 de septiembre de 2020.-El/La Letrado/a
de la Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 3.863

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDEE  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución núm. 31/20

EDICTO

Letrado/a de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este
Juzgado bajo el número 31/2020 contra Senseperfum,
S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado
Decreto de insolvencia con esta fecha contra el que cabe
recurso de revisión en tres días ante este Juzgado, es-
tando las actuaciones de manifiesto en esta Secretaría. 

Y para que sirva de notificación al demandado Sen-
seperfum, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Granada, 10 de septiembre de 2020. El/La Letrado/a
de la Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 3.862

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 140/20

EDICTO

D. José María Casas Álvarez, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Seis de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el pro-
cedimiento núm. 140/20, sobre despidos/ceses en ge-

neral, a instancia de María Esther Herrera Rodríguez
contra Being Impressed, S.L. y Fondo de Garantía Sala-
rial, en la que con fecha 9 de septiembre de 2020 se ha
dictado sentencia nº 249/20 de fecha 09/09/20 contra la
que cabe interponer recurso de suplicación.

Y para que sirva de notificación al demandado Being
Impressed, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el BOP,
con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 11 de septiembre de 2020.- El Letrado de la
Administración de Justicia, fdo.: José María Casas Álvarez.

NÚMERO 3.833

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Notificación auto y decreto 07-09-20 en ejecución
67/20

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue ejecu-
ción nº 67/20 contra Juruse Granada, S.L., en el que se
han dictado resoluciones de fecha 07-09-20 (Auto y De-
creto despachando ejecución) haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de reposición y revisión
en el plazo de tres días, de conformidad con lo estable-
cido en los arts. 186 y 187 de la LRJS.

Que el procedimiento se encuentra a disposición de la
parte en la Secretaría de este Juzgado de lo Social 7, sito
en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta Granada, donde po-
drá tener conocimiento íntegro de la resolución.

Y para que sirva de notificación al ejecutado Juruse
Granada, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Granada, 7 de septiembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 3.835

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHEENNDDÍÍNN  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza reguladora de la prestación por el uso y
aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no
urbanizable

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 13
de julio de 2020 aprobó inicialmente la siguiente Orde-
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nanza reguladora de la prestación compensatoria para
el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del
suelo no urbanizable:

“ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN
COMPENSATORIA POR EL USO Y APROVECHA-
MIENTO DE CARÁCTER EXCEPCIONAL DEL SUELO
NO URBANIZABLE.- 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía, reconoce el derecho del pro-
pietario del suelo no urbanizable al “uso, disfrute y la ex-
plotación normal del bien, a tenor de su situación, ca-
racterísticas, objetivos y destino”, definiendo, en el artí-
culo 50.B.a), el referido uso o explotación normal del
suelo no urbanizable, como la ejecución de aquellos
“actos precisos para la utilización y explotación agrí-
cola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que
están efectivamente destinados, conforme a su natura-
leza y mediante el empleo de medios técnicos e instala-
ciones adecuados y ordinarios”, imponiendo como lí-
mite, que no supongan, en ningún caso, la transforma-
ción de dicho destino ni de las características de la ex-
plotación.

Junto a este uso normal del suelo no urbanizable, la
Ley andaluza, en consonancia con el artículo 13 del Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Re-
habilitación Urbana, prevé que, con carácter excepcio-
nal y por el procedimiento y con las condiciones previs-
tas en la legislación de ordenación territorial y urbanís-
tica, podrán legitimarse actos y usos específicos que
sean de interés público o social, que contribuyan a la
ordenación y el desarrollo rurales, o que hayan de em-
plazarse en el medio rural, cuya finalidad directa no sea
el aprovechamiento primario del suelo no urbanizable,
previsión legal de gran relevancia para el municipio, no
sólo teniendo en cuenta la extensión de dicho suelo en
el conjunto del término municipal, sino también la nece-
sidad de diversificar y buscar alternativas económicas a
la explotación agrícola del mismo, siendo éste uno de
los objetivos de las políticas públicas de la Unión Euro-
pea.

Resulta indudable que la utilización de este tipo de
suelo para usos excepcionales supone un aprovecha-
miento extraordinario, por lo que la Ley 7/2002, citada,
introduce un mecanismo para que se produzca la nece-
saria compensación, e impedir que su autorización
comporte ventajas comparativas injustas o situaciones
de privilegios frente al régimen general de deberes y
cargas legales, estableciéndose a tal fin una prestación
compensatoria del aprovechamiento urbanístico que,
por esta vía, obtiene el propietario de suelo no urbani-
zable, con objeto de recuperar parte del valor derivado
directamente de la atribución del referido uso o aprove-
chamiento excepcional.

El artículo 52.5 de la Ley 7/2002, establece el máximo
al que puede ascender el importe de la prestación com-
pensatoria, cuantía que fija en el 10% del importe total
de la inversión, remitiendo a cada municipio su gradua-
ción concreta mediante la aprobación de esta Orde-

nanza. Con ello pretende respetar el ámbito de decisión
y responsabilidad local en materia de urbanismo, que
en el presente caso, se plasma en la elección de los pa-
rámetros que justifiquen la minoración de la prestación
compensatoria, decisión que irá en función de la causa
de interés público que prime en cada municipio.

Al tener este Excmo. Ayuntamiento de Alhendín
como objetivo primordial, la adopción de aquellas me-
didas que favorezcan la creación de empleo, riqueza y
el respeto al medio ambiente, las deducciones y reduc-
ciones sobre la prestación compensatoria por el uso ex-
cepcional del suelo no urbanizable regulada en la pre-
sente Ordenanza, se articulan en función el interés es-
pecífico público o social, fomento del empleo que la ac-
tividad genere, el fomento de energías renovables, el
traslado de actividades que deben emplazarse en el
medio rural, o por la generación de riqueza derivado de
la implantación de una actividad de relevancia econó-
mica supramunicipal, entre otras circunstancias, con
respeto en todo caso a la normativa de ordenación del
territorio, urbanística y ambiental, en aras de armonizar
así un desarrollo sostenible.

Artículo 1. Objeto. 
Esta prestación tiene por objeto gravar los actos de

edificación, construcción, obras o instalaciones no vin-
culados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o
análoga, en suelos que tengan el régimen de no urbani-
zable, de conformidad con lo previsto en el artículo 52.5
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía. El producto de esta prestación se destinará al Patri-
monio Municipal de Suelo.

Artículo 2. Fundamento jurídico y naturaleza. 
El recurso que se establece en esta Ordenanza, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.h) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, en relación con el artículo
52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, se configura como una
prestación de derecho público, con los efectos preveni-
dos en el nº 2 del artículo 2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, citado.

Artículo 3. Obligados al pago. 
1.- Estarán obligados al pago de esta prestación las

personas físicas o jurídicas así como las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria
que promuevan los actos enumerados en el artículo 1.

2.- Estarán exentas de la prestación compensatoria
las Administraciones Públicas por los actos que realicen
en ejercicio de sus competencias.

Artículo 4. Nacimiento de la obligación. 
La exacción se devengará con ocasión del otorga-

miento de la licencia.
Artículo 5. Base, tipo y cuantía ordinaria. 
1.- La Base de la prestación compensatoria está

constituida por el importe total de la inversión a realizar
para la implantación efectiva de la edificación, construc-
ción, obra o instalación, excluida la correspondiente a
maquinaria y equipos.
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2.- El tipo ordinario de la prestación compensatoria
se fija en el diez por ciento. Este tipo podrá ser mino-
rado en función de los criterios establecidos en el artí-
culo 6 de la presente Ordenanza.

3.- La cuantía a ingresar será el resultado de aplicar a
la base el tipo, conforme al apartado anterior.

Artículo 6. Cuantía de la prestación compensatoria.
1.- Los porcentajes aplicables serán los siguientes se-

gún las edificaciones, construcciones, obras o instala-
ciones que se realicen para la implantación de las si-
guientes actividades y usos:

a) Con carácter general y siempre que no se encua-
dre en las actividades y usos que a continuación se de-
tallan, la cuantía a ingresar, será del 10 % del importe
total de la inversión a realizar para su efectiva implanta-
ción, excluida la correspondiente a maquinaria y equi-
pos.

b) Actividades Industriales y de almacenaje vincula-
das al Medio Rural; el 1,00%.

c) Actividades de tipo dotacional (deportivo, educa-
tivo, religioso o social); el 2,00%.

d) Actividades de tipo turístico (Restaurantes, Hote-
les, Parques de Atracciones, etc.); el 5%.

e) Actividades de restauración y rehabilitación de
Bienes de Valor Histórico, Patrimonial, Artístico o Arqui-
tectónico de edificios catalogados o de recuperación
del patrimonio rural del municipio; el 3%.

f) Actividades de producción de energías alternativas
o renovables (eólica, solares, fotovoltaicas, fototérmi-
cas, etc.), el 4%.

Artículo 7. Bonificaciones.
1.- La cuantía resultante de aplicar los porcentajes es-

tablecidos en el artículo anterior podrá ser objeto de re-
ducción a través de la aplicación de las siguientes boni-
ficaciones, con un máximo de un 1%:

a) Bonificación de un 0,5% por la creación de cada 5
empleos directos que conlleve la actividad.

b) Bonificación de un 0,5% cuando la actividad con-
lleve la contratación de personas demandantes de em-
pleo con una antigüedad mínima como demandante en
los Servicios Públicos de Empleo de 12 meses anterio-
res a la puesta en funcionamiento de la actuación a eje-
cutar.

c) Bonificación de un 0,5% para aquellas actuaciones
que incluyan convenios de colaboración con empresas
radicadas en el municipio y que, a criterio de esta Cor-
poración, puedan suponer un impacto económico posi-
tivo para el municipio de Alhendín.

d) Bonificación de un 0,5% para aquellas actividades
que, por sus especiales características conlleven la re-
ducción de la huella de carbono.

2.- No será de aplicación ninguna de estas bonifica-
ciones a aquellas actividades que produzcan residuos
tóxicos y/o peligrosos, actividades tendentes al estable-
cimiento de instalaciones de telecomunicaciones, o
cuando se trate de personas físicas o jurídicas sobre las
que haya recaído resolución administrativa o judicial
firme imponiéndoles sanciones urbanísticas o ambien-
tales o hayan sido condenadas por delitos contra la or-
denación del territorio, urbanísticos o contra el medio
ambiente.

Artículo 8. Gestión. 
1.- Los interesados acompañarán a la solicitud de li-

cencia urbanística de obras, justificante de ingreso pro-
visional de la prestación compensatoria conforme al
tipo que pretendan les sea aplicado, en caso de solicitar
acogerse a tipo reducido, o en caso contrario, del 10
por ciento del importe total de la inversión, excluida la
correspondiente a maquinaria y equipos.

2.- Una vez finalizada la construcción, instalación u
obra y a la vista de la inversión efectiva, las personas fí-
sicas o jurídicas que hayan promovido los actos estarán
obligados a presentar ante el Ayuntamiento presu-
puesto actualizado de la misma. A la vista de dicha in-
formación y previas, en su caso, las comprobaciones
oportunas el Ayuntamiento podrá modificar la base
provisional de liquidación anterior realizando el cálculo
definitivo de la prestación y exigiendo del obligado al
pago o reintegrándose, la cantidad que corresponda.

Artículo 9. Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como a las sanciones que a las mismas co-
rresponda en cada caso, se estará a lo dispuesto en la
Ley General y Tributaria, disposiciones estatales o de la
Comunidad Autónoma reguladoras de la materia, nor-
mas que las complementen y desarrollen, así como a lo
previsto en la vigente Legislación Local.

Artículo 10. Destino.
La prestación compensatoria se destinará al Patrimo-

nio Municipal del Suelo.
Artículo 11. Desistimiento.
1.- En todos los supuestos de desistimiento o dene-

gación, procederá el reintegro de la cantidad deposi-
tada en concepto de liquidación de prestación compen-
satoria.

2.- Será condición indispensable para realizar toda
devolución o compensación citada en el presente artí-
culo presentar solicitud a efecto y acreditación de no
comienzo de las obras objeto de la solicitud y ello con
independencia de la comprobación técnica municipal
que se realice.

Disposición final. 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.”

Se efectúa la presente publicación en cumplimiento
de lo dispuesto en los arts. 49.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, sometiéndose el referido acuerdo y la
citada ordenanza al trámite de información pública y au-
diencia por el plazo de treinta días a contar desde el si-
guiente al de esta publicación, para que cualquier inte-
resado pueda presentar las reclamaciones y sugeren-
cias que estime convenientes, encontrándose el expe-
diente de manifiesto en el Área de Urbanismo de este
Ayuntamiento.

Alhendín, 15 de septiembre de 2020.- El Alcalde,
fdo.: Francisco Rodríguez Guerrero.
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NÚMERO 3.826

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHEENNDDÍÍNN  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición
de la resolución administrativa de reconocimiento de
la situación de AFO y de la certificación administrativa
de la situación legal de fuera de ordenación de
construcciones, edificaciones e instalaciones
existentes

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 13
de julio de 2020 aprobó inicialmente la siguiente Orde-
nanza Fiscal reguladora de la tasa por expedición de la
resolución administrativa de reconocimiento de la si-
tuación de asimilado al régimen de fuera de ordenación
y de la certificación administrativa de la situación legal
de fuera de ordenación de construcciones, edificacio-
nes e instalaciones existentes.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE
ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN
Y DE LA CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SI-
TUACIÓN LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN DE
CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIO-
NES EXISTENTES.-

Artículo 1.- Objeto
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Alhendín es-
tablece la Tasa por expedición de la resolución adminis-
trativa que acuerda el reconocimiento de la situación de
asimilado a la de fuera de ordenación y de la situación
legal de fuera de ordenación de aquellas obras, edifica-
ciones e instalaciones ubicadas en suelo urbano, urba-
nizable y no urbanizable que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo preve-
nido en el artículo 57, del citado Real Decreto Legisla-
tivo.

Artículo 2.- Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad

municipal, técnica y administrativa, del Ayuntamiento
de Alhendín, tendente a verificar si los actos de cons-
trucción, edificación y actividad, ejecutados en suelo ur-
bano, urbanizable y no urbanizable sin la preceptiva li-
cencia municipal o contraviniendo la misma, se en-
cuentran en situación de asimilado al régimen de fuera
de ordenación a que se refiere el artículo 53 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de
16 de marzo (RDUA, en lo sucesivo), y Decreto Ley
3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para
la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones
irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía
(DL 3/2019, en lo sucesivo).

Además constituye igualmente hecho imponible de
la tasa la actividad municipal, técnica y administrativa,
tendente a verificar si los actos de construcción, edifica-
ción y actividad, ejecutados en suelo urbano, urbaniza-
ble y no urbanizable se encuentran en situación legal de
fuera de ordenación o en la situación de edificaciones
terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 19/1975, de 2 de mayo, o de la Ley 8/1990, de 25 de
julio, a los efectos previstos en el artículo 2 del Decreto
Ley 3/2019.

Artículo 3.- Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi-

cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35 de la Ley 58/2003, Ley General Tributaria, que siendo
propietarios de las obras, edificaciones o instalaciones
a que se refiere el artículo primero, sean los interesados
en el procedimiento administrativo, por haberse ini-
ciado el mismo de oficio o a instancia de parte, por el
que la Administración municipal dicta la resolución ad-
ministrativa en la que se reconozca que la edificación se
encuentra en situación legal de fuera de ordenación, en
situación de asimilado al régimen de fuera de ordena-
ción o supuestos del artículo 2.1 del Decreto Ley
3/2019.

Artículo 4.- Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o li-
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti-
dades en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 y 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Base Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa el coste real

y efectivo de la obra civil, entendiéndose por ello el
coste de ejecución material de la misma, de acuerdo
con los módulos aprobados al respecto por el Colegio
Oficial de Arquitectos de Granada, a la fecha de la solici-
tud de reconocimiento.

Artículo 6.- Cuota tributaria
La cuota tributaria vendrá determinada por la aplica-

ción, a la base imponible recogida en el artículo ante-
rior, del tipo impositivo previsto en el apartado B.1) del
Anexo de esta Ordenanza, con arreglo a las siguientes
modalidades de certificaciones administrativas objeto
de la actividad municipal:

a) Certificación administrativa de reconocimiento de
situación de asimilado al régimen de fuera de ordena-
ción a que se refiere el Decreto 60/2010, de 16 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Urbanística de Andalucía. 

b) Certificación administrativa de reconocimiento de
situación de régimen de fuera de ordenación a que se
refiere el Decreto Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de
medidas urgentes para la adecuación ambiental y terri-
torial de las edificaciones irregulares en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

c) Certificación administrativa de reconocimiento de
edificaciones terminadas con anterioridad a la entrada

Granada, jueves, 24 de septiembre de 2020B.O.P.  número  158 Página  7n n



en vigor de la Ley 19/1975 o Ley 8/1990 a que se refiere
el artículo 2 del Decreto Ley 3/2019.

Se establece una cuota mínima para aquellos su-
puestos en los que una vez aplicado el tipo impositivo
este no supere dicha cuota. Dicha cuota mínima será de
aplicación exclusivamente en los supuestos a) y b) de
este artículo y se define en el apartado B.2) del Anexo.

Para el supuesto previsto en el apartado c) de este ar-
tículo se establece una cuota fija de 100 euros.

En caso de desistimiento formulado por el solicitante
con anterioridad a que sea dictada la resolución admi-
nistrativa objeto de la petición, las cuotas a liquidar se-
rán del 70 % de las señaladas en el Anexo, siempre que
la actividad municipal se hubiera iniciado efectiva-
mente, y a salvo de las consultas previas para analizar la
viabilidad de la solicitud. En ningún caso procederá la
devolución cuando se haya expedido el documento o
resuelto un expediente de caducidad por causas impu-
tables al interesado.

Artículo 7.- Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

cuando se inicie la actividad municipal que constituye
su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá ini-
ciada dicha actividad en la fecha de presentación efec-
tiva de la oportuna solicitud por parte del sujeto pasivo,
una vez realizada, en los casos que proceda, la consulta
previa de viabilidad de su tramitación.

La obligación de contribuir no se verá afectada en
modo alguno por la renuncia o desistimiento del solici-
tante una vez dictada la resolución administrativa.

En caso de tramitación de oficio de la declaración de
la situación de asimilado al régimen de fuera de ordena-
ción, dicha tasa se liquidará con la resolución de la
misma.

Artículo 8.- Declaración.
Las solicitudes del reconocimiento o de la certifica-

ción administrativa se presentarán en el Registro Gene-
ral. A la solicitud se acompañará el correspondiente im-
preso de autoliquidación y la documentación que al
efecto se requiera en la normativa de aplicación así
como en la ordenanza municipal.

Artículo 9.- Liquidación e ingreso.
1.- Las Tasas por expedición de la resolución admi-

nistrativa que acuerda el reconocimiento de las situa-
ciones previstas en esta ordenanza se exigirán en régi-
men de autoliquidación y mediante depósito previo de
su importe total conforme prevé el art. 26 del Real De-
creto Legislativo 2/2004.

2.- Los sujetos pasivos están obligados a practicar la
autoliquidación en los impresos habilitados al efecto
por la Administración municipal y realizar su ingreso en
la oficina de recaudación municipal o en cualquier enti-
dad bancaria autorizada, haciendo constar número de
identificación de la autoliquidación, lo que se deberá
acreditar en el momento de presentar la correspon-
diente solicitud.

En el caso de que los sujetos pasivos deseen el apla-
zamiento o fraccionamiento del pago, deberán solici-
tarlo expresamente y de forma conjunta con la docu-
mentación requerida inicialmente. Será la Tesorería

Municipal la que resuelva los fraccionamientos así
como el calendario de pagos.

3.- El pago de la autoliquidación presentada por el in-
teresado o de la liquidación inicial notificada por la Ad-
ministración municipal tendrá carácter provisional y
será a cuenta de la liquidación definitiva que proceda.

4.- La Administración municipal, una vez realizadas
las actuaciones motivadas por los servicios urbanísti-
cos prestados, tras la comprobación de éstos y de las
autoliquidaciones presentadas, o liquidaciones abona-
das, practicará finalmente la correspondiente liquida-
ción definitiva, exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad diferencial que resulte o
elevando a definitiva la provisional cuando no exista va-
riación alguna.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 184 y siguientes de la Ley General Tributa-
ria.

Disposición final-
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez pu-

blicados en el Boletín Oficial de la provincia el acuerdo
de aprobación y el texto íntegro de la misma; todo ello
de conformidad con lo previsto en el artículo artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales.

ANEXO

A) MUNICIPIO: ALHENDÍN

B) CUOTA TRIBUTARIA: 
B.1) CUOTAS FIJAS:
a) Cuota del apartado a) del artículo 6: 1,2%
b) Cuota del apartado b) del artículo 6: 1,2%
c) Cuota del apartado c) del artículo 6: 100 euros.
B.2) CUOTA MÍNIMA:
La cuota mínima para los apartados a) y b) será de

500 euros.”

Se efectúa la presente publicación en cumplimiento
de lo dispuesto en los arts. 49.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, sometiéndose el referido acuerdo y la
citada ordenanza al trámite de información pública y au-
diencia por el plazo de treinta días a contar desde el si-
guiente al de esta publicación, para que cualquier inte-
resado pueda presentar las reclamaciones y sugeren-
cias que estime convenientes, encontrándose el expe-
diente de manifiesto en el Área de Urbanismo de este
Ayuntamiento.

Alhendín, 15 de septiembre de 2020.- El Alcalde,
fdo.: Francisco Rodríguez Guerrero.

Granada, jueves, 24 de septiembre de 2020 B.O.P.  número  158Página  8 n n



NÚMERO 3.868

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria de la Junta General de la Comunidad de
Usuarios de los Ríos Verde, Seco y Jate

EDICTO

Que por el Presidente de la Comisión de la Junta
Central de Usuarios de los Ríos Verde, Seco y Jate se ha
convocado Junta General, con el siguiente tenor literal:

“CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA

Debiéndose celebrar Asamblea General de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 201.4 del Real Decreto
849/1986, de 11 de abril por el que se aprueba el Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla
los Títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas, se convoca a todos los inte-
resados, para tratar de los asuntos que a continuación
se relacionan, en el Salón de Plenos de la Casa de la
Cultura de Almuñécar, para las 19,00 horas del día 20 de
octubre de 2020.

ORDEN DEL DÍA
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la

Asamblea anterior.
2.- Lectura y aprobación, si así procede, del Borrador

de Estatutos de la Junta Central de Usuarios de los Ríos
Verde, Seco y Jate.

3.- Lectura y aprobación, si así procede, del Borrador
del Reglamento para la Junta de Gobierno de la Junta
Central de Usuarios de los Ríos Verde, Seco y Jate.

4.- Lectura y aprobación, si así procede, del Borrador
del Reglamento para el Jurado de Riegos de la Junta
Central de Usuarios de los Ríos Verde, Seco y Jate.

5.- Facultar al Sr. Presidente de la Comisión para con-
tinuar con los trámites de la legalización de la Junta
Central de Usuarios ante los organismos públicos com-
petentes.

6.- Ruegos y preguntas.
Para la correcta participación en la Asamblea es ne-

cesario que los representantes de las personas jurídi-
cas, esto es, Comunidades de Regantes, Administracio-
nes Públicas y demás personas jurídicas vengan provis-
tos de certificado de representación emitido por sus
respectivas entidades. Asimismo se recuerda que es
obligatorio que se aporten los respectivos títulos conce-
sionales de cada entidad que desee pertenecer a la
Junta Central de Usuarios.”

Lo que se hace público, conforme a lo previsto en el
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico.

Almuñécar, 16 de septiembre de 2020.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.
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NÚMERO 3.887

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  BBÁÁCCOORR  OOLLIIVVAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos nº 11/2020

EDICTO

Aprobado definitivamente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área
de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por re-
misión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo

Se hace público, para general conocimiento, que la Junta Vecinal de esta E.L.A. en sesión plenaria celebrada el día
14 de agosto  de 2020, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presentado reclamaciones con-
tra el mismo, de aprobar el expediente de MC que afecta al vigente presupuesto de esta E.L.A., y cuyo resumen por ca-
pítulos es el siguiente:

Partidas de Gastos con altas de crédito
        Aplicación       Créditos Transferencia Créditos
Progr. Económica Descripción iniciales de crédito finales
912 10000 Retribuciones básicas miembros del Gobierno 16.300,00 € 3.008,00 € 19.308,00 €
912 16000 Cotizaciones S.S. miembros del Gobierno 5.300,00 € 973,68 € 6.273,68 €

TOTAL 21.600,00 € 3.981,68 € 25.581,68 €

Partidas de Gastos con créditos en baja
        Aplicación       Créditos Transferencia Créditos
Progr. Económica Descripción iniciales de crédito finales
338 22699 Otros gastos diversos. Festejos Populares 6.999,00 € 3.981,68 € 3.017,32 €

TOTAL 6.999,00 € 3.981,68 € 3.017,32 €



Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Bácor-Olivar, 16 de septiembre de 2020.-La Presidenta, fdo.: Laura Martínez Bustamante.
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NÚMERO 3.854

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza reguladora de las ayudas económicas
municipales nº 21

Dª Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Cájar, Provincia de Granada,

HACE SABER: Que transcurrido el plazo para la pre-
sentación de reclamaciones contra el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento pleno en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 28 de mayo de 2020, relativo a la pro-
puesta de Aprobación Inicial de la ordenanza regula-
dora de las ayudas económicas municipales para la
atención de necesidades sociales, se procede a su pu-
blicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, en
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

Se hace público el texto definitivo de la ordenanza:
ORDENANZA NO FISCAL NÚMERO 21, REGULA-

DORA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES
PARA LA ATENCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES.

Exposición de motivos:
La Constitución Española, en el Capítulo III del Título

I, relativo a los principios rectores de la política social y
económica, compromete a los poderes públicos en la
promoción de las condiciones necesarias a fin de ga-
rantizar y asegurar una digna calidad de vida de todos
los ciudadanos, configurando, a través de su articulado,
el soporte básico de un Sistema Público de Servicios
Sociales.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios So-
ciales de Andalucía, al regular el Sistema Público de
Servicios Sociales, define los Servicios Sociales Comu-
nitarios como estructura básica del mismo. En el desa-
rrollo de la Ley 9/1916 se han dictado normas encami-
nadas a estructurar los Servicios Sociales Comunita-
rios. Así por Orden de 7 de abril 1991, se regulan las
prestaciones básicas de los Servicios Sociales Comuni-
tarios, otorgando a determinadas Entidades Locales la
competencia para la gestión y reconocimiento de estas
ayudas. Y en el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el
que se establecen la naturaleza y prestaciones de los
servicios sociales comunitarios, en su artículo 7 esta-
blece la naturaleza de las prestaciones complementa-
rias entre las que se incluyen las ayudas de emergencia
social.

Las Ayudas de Emergencia Social son prestaciones
económicas no periódicas para afrontar gastos específi-
cos de carácter básico, relativos a la atención de necesi-
dades básicas de los beneficiarios, provocados por si-
tuaciones excepcionales, asimismo se destinan a cubrir
necesidades de emergencia por razones humanitarias o
de fuerza mayor, a prevenir situaciones de exclusión
social y a favorecer la plena integración social de los
sectores de la población que carezcan de recursos eco-
nómicos propios para la atención de sus necesidades
básicas.

Será de aplicación a las presentes bases lo previsto
en las normas citadas y asimismo lo establecido en la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en todo aquello que no se oponga a los precep-
tos de carácter básico que se recogen en la citada Ley.
Aunque su carácter de emergencia y excepcionalidad,
su objetivo de paliar situaciones sociales que no admi-
ten demora, las conceptualiza exonerada de un proceso
de pública concurrencia.

Esta ordenanza tiene por objetivo regular las bases
para la tramitación y concesión de las distintas ayudas
económicas individualizadas en materia de Servicios
Sociales que otorga el Ayuntamiento de Cájar, y que se
encuadran en la competencia municipal prevista en el
art. 25.2 e) de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de ra-
cionalización y sostenibilidad de la Administración Lo-
cal.

Título I. Disposiciones generales.
Objeto y características generales de las ayudas.
Artículo 1.- Objeto.
Las ayudas económicas municipales para situacio-

nes de especial necesidad y/o emergencia social son un
instrumento dentro de la intervención social, que tienen
como finalidad prevenir la marginación y la exclusión
social y favorecer la integración de las personas.

Están dirigidas a personas individuales o unidades
familiares que carezcan de medios y en las que concu-
rran factores de riesgo, siendo siempre un apoyo a la in-
tervención social. 

Todas las ayudas económicas incluidas en esta orde-
nanza, tienen que estar necesariamente incardinadas
en un proceso de intervención social que incluya un
análisis completo de la situación individual y familiar.

Artículo 2.- Criterios generales para la concesión de
las ayudas.

Para la concesión de ayudas económicas se habrán
de cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Situaciones acreditadas de necesidad.



b) Que la necesidad objeto de la ayuda esté valorada
por el/la trabajador/a social de los Servicios Sociales o
Equipos de Atención a menores e integrada en un pro-
ceso de intervención social.

c) El pago de la ayuda se efectuará siempre a la enti-
dad o profesional prestador del servicio o suministro,
cabiendo la excepción a este requisito en casos muy
justificados, debidamente reseñados en el expediente,
en las ayudas de emergencia para cobertura de necesi-
dades básicas como alojamiento, ropa, alimentos,
transporte, enseres u otras, podrían ser abonadas extra-
ordinariamente al solicitante, previa justificación de la
factura de gastos a nombre del solicitante de la ayuda.
Una vez adoptado el acuerdo por el órgano compe-
tente, en cuya virtud se concede el derecho a la sub-
vención, ésta se abonará por norma general a la em-
presa prestadora del servicio o suministro, mediante
transferencia a la cuenta bancaria designada por ésta,
previa aportación por parte de la persona beneficiaria
de la siguiente documentación:

- Factura/s o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil con eficacia adminis-
trativa, emitida/s por la empresa cesionaria a favor de la
persona beneficiaria de la subvención, que deberá reu-
nir los requisitos exigidos por el Real Decreto 1619/2012,
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de factura-
ción, y deberá tener el visto bueno de los SS.CC. y de la
Concejalía-Delegada de Bienestar Social, Igualdad y Co-
operación Inter administrativa e Institucional.

Artículo 3.- Incompatibilidad de las ayudas.
1. Será incompatible la concesión de ayuda econó-

mica con el disfrute gratuito de servicios que cubran las
mismas necesidades, resultando compatibles única-
mente cuando presenten diferente naturaleza y atien-
dan dicha finalidad.

2. No podrán otorgarse ayudas por el mismo con-
cepto que hayan sido concedidas por otra Administra-
ción u organismo público, ni tampoco si han sido pre-
viamente denegadas por no reunir los requisitos exigi-
dos por otras Administraciones u organismos públicos.
Se exceptuará este requisito si la ayuda concedida no
solventase la necesidad, pudiendo en este caso com-
plementarse desde esta Administración. Igualmente se
exceptuará este requisito si las circunstancias sociales
personales o de la unidad familiar hubieran variado
desde la finalización del plazo de solicitud.

3. Se excluyen las ayudas económicas para aquellas
adquisiciones efectuadas y situaciones de hecho crea-
das con anterioridad a la petición de ayuda (deudas),
excepto en situaciones de emergencia social con gra-
ves repercusiones para la unidad familiar. 

Título II- Clasificación y cuantía de las ayudas econó-
micas.

Artículo 4.- Ayudas para necesidades básicas de ali-
mentación e higiene.

Ayuda económica específica para cubrir los gastos
básicos de alimentos y de higiene, indispensables para
favorecer la estabilidad de la familia.

- Cuantía de la ayuda: 60,00 euros/persona/mes.
- Límite: 300,00 euros/mes por unidad familiar.

Artículo 5.- Ayudas para medicación esencial.
Ayuda económica específica y excepcional para me-

dicamentos, prescritos por facultativo, considerados
esenciales y que no estén cubiertos por el servicio pú-
blico de salud. 

- Cuantía de la ayuda: 300,00 euros/año por unidad
familiar.

Artículo 6.- Ayudas para tratamientos especializados,
óptica (gafas), ortopedia y prótesis.

Ayuda económica puntual para aparatos o trata-
mientos especializados necesarios, debidamente acre-
ditados, siempre que no estén incluidos en la cobertura
de la red pública sanitaria o social.

- Cuantía de la ayuda: Hasta el 75% del gasto. 
- Límite: 500,00 euros/año por unidad familiar.
Artículo 7.- Ayudas para gastos de alojamiento alter-

nativo.
Su finalidad es el pago de alojamiento alternativo

temporal cuando, por causa mayor, no sea posible la
permanencia de la persona o unidad convivencia en su
domicilio habitual y la misma carezca de recursos pro-
pios o familiares suficientes.

- Cuantía de la ayuda: Entre el 50% y 100% del gasto
y plazo máximo de un mes.

- Límite: 1.000,00 euros/año.
Artículo 8.- Ayudas para gastos de desplazamiento.
Ayuda económica destinada a cubrir gasto de tras-

porte público para aquellas personas que por necesida-
des especiales deban asistir a un centro para tratamien-
tos u otros servicios.

- Cuantía de la ayuda: Entre el 50% y el 100% del
gasto según el caso.

- Límite: 100,00 euros/año por unidad familiar.
Artículo 9.- Ayudas para equipamiento básico de la

vivienda habitual.
Ayuda económica destinada a la compra de mobilia-

rio y electrodomésticos básicos cuando el solicitante
carezca de estos bienes o se encuentren muy deteriora-
dos, que resulten de importancia vital para el beneficia-
rio o su unidad de convivencia.

- Cuantía de la ayuda: Hasta el 75% del gasto.
- Límite: 500,00 euros/año por unidad familiar.
Artículo 10.- Ayuda para la atención de los gastos de

la vivienda habitual.
Ayuda económica destinada al abono de los sumi-

nistros de luz eléctrica y agua que impidan los cortes de
suministros básicos de la vivienda habitual, así como
para el alquiler mensual de la misma que impida los
procedimientos de desahucio por impago. Las ayudas
de suministros básicos serán incompatibles con la
ayuda de alquiler para la misma mensualidad.

Cuantía de las ayudas:
- Recibos de luz: hasta un máximo de 450,00 euros

/año por unidad familiar.
- Recibos de agua: hasta un máximo de 200,00 eu-

ros/año por unidad familiar.
- Recibos alquiler: hasta un máximo de 3.000,00 eu-

ros/año por unidad familiar.
Artículo 11.- Ayuda para la atención de desahucio ju-

dicial de la vivienda habitual.
Ayuda de carácter inmediato y urgente cuyo objetivo

es atender situaciones de desahucio judicial de la vi-
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vienda habitual, consistente en el abono de los gastos
de una nueva vivienda alquiler.

- Cuantía de la ayuda: hasta un máximo de 1.500,00
euros/año por unidad familiar.

Artículo 12.- Ayuda económica de emergencia de ca-
rácter polivalente.

Ayuda de carácter puntual y excepcional que no
pueda ser atendida por ninguno de los conceptos con-
templados en los epígrafes anteriores y que tendrán por
objeto cubrir situaciones de necesidad extremas para la
subsistencia.

- Cuantía de la ayuda: hasta un máximo de 600,00 eu-
ros/año por unidad familiar.

Artículo 13.- Ayuda económica para bebés.
Ayuda económica de emergencia para cubrir las ne-

cesidades básicas de los bebés (hasta los 24 meses) no
cubiertas en ninguna de las ayudas anteriormente rela-
cionadas.

Cuantía: Hasta el límite de la partida presupuestaria
específica para atender las necesidades de los bebés
prevista en el Presupuesto anualmente.

La familia que solicite estas ayudas debe cumplir con
los requisitos que se prevén en esta ordenanza.

Artículo 14.- Cuantía máxima de las ayudas económi-
cas.

Se establece como cuantía máxima de todas las ayu-
das y por todos los conceptos por año natural y unidad
familiar el límite del IPREM/anual (según lo establecido
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado en
cada ejercicio).

Se dotará de crédito suficiente y adecuado en el Pre-
supuesto Municipal de cada ejercicio para la eficacia de
la presente ordenanza.

Artículo 15.- Beneficiarios/as.
Con carácter general podrán ser beneficiarios/as de

estas ayudas aquellas personas, familias o unidades de
convivencia residentes y empadronadas en el munici-
pio de Cájar que carezcan de medios económicos sufi-
cientes y que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar empadronado y residente en el municipio de
al menos un año de antelación en relación a la fecha en
que formule la solicitud de ayuda. Excepcionalmente
también podrán ser beneficiarios personas o familias
que no cumpliendo con este requisito hayan estado
empadronadas en el municipio durante más de un año
con anterioridad y regresen al término municipal antes
de cumplir cinco años.

b) Ser mayor de 18 años o estar emancipado legal-
mente o, en su defecto, haber iniciado legalmente el trá-
mite legal de emancipación. No obstante, podrán solici-
tarlas excepcionalmente aquellos menores que tenga a
su cargo hijos, aquellos que procedan de instituciones
de protección de menores, así como menores huérfa-
nos de padre y madre, y menores víctimas de violencia
de género.

c) Ser una unidad familiar, unidad de convivencia o
unidad unipersonal constituida de forma estable, con
un año de antelación, como mínimo, a la fecha de la
presentación de la solicitud.

d) No tener acceso a otras ayudas de Administracio-
nes públicas o recursos propios que cubran la necesi-
dad para la que se solicita la ayuda.

e) Aportar la documentación exigida en cada caso
que acredite la situación de necesidad, según lo dis-
puesto en el art. 24 de esta ordenanza.

f) Aceptar las condiciones de la intervención social y
suscribir, en su caso, el correspondiente proyecto o
contrato de integración social.

g) No disponer de bienes muebles o inmuebles, dis-
tintos a los de la vivienda habitual, sobre los que se po-
sea un derecho de propiedad, posesión, usufructo o
cualquier otro que, por sus características, valoración,
posibilidad de explotación o venta, indique la existencia
de medios suficientes para atender la necesidad para la
que se solicita la ayuda.

h) Justificar documentalmente en tiempo y forma las
ayudas concedidas con anterioridad.

i) No disponer de unos ingresos mensuales o recur-
sos económicos, en la unidad de convivencia, superio-
res a los siguientes límites:

A) Límite de ingresos de la unidad de convivencia
con cargas o gastos de vivienda (alquiler/ hipoteca).

B) Límite de ingresos de la unidad de convivencia
con cargas o gastos de vivienda (vivienda social) uni-
dad de convivencia ingresos:

(Límite IPREM).
1 miembro - 1,00
2 miembros - 1,25
3 miembros - 1,50
4 miembros - 1,75
5 ó más miembros - 2,00
C) Límite de ingresos de la unidad de convivencia sin

cargas o gastos de vivienda
En todos los casos se entiende que el cómputo es

anual.
j) Acreditar la situación de necesidad.
k) Aportar la documentación exigida en cada caso.
l) Aceptación expresa, por parte del usuario, de las

condiciones que figuren en el diseño de intervención
social.

Los beneficiarios quedan exonerados del cumpli-
miento de la obligación de acreditar estar al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente
a la Seguridad Social exigida en el artículo 13 de la LGS,
por las particulares circunstancias de emergencia social
y/o de especial necesidad que motivan su derecho a la
subvención.

Artículo 16.- Incompatibilidad de los beneficiarios.
Los prestadores del servicio objeto de la ayuda no

podrán tener relación de parentesco hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad con el solicitante
de la ayuda.

Título III-Normas de procedimiento.
Artículo 17.- Procedimiento de iniciación de expe-

diente.
a) De Oficio, por los Servicios Sociales municipales

ante una situación de emergencia por riesgo a la per-
sona o personas.

b) A instancia de la persona interesada.
Artículo 18.- Solicitudes.
Las solicitudes de ayuda serán presentadas y trami-

tadas en los Servicios Sociales municipales, o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16 de la
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

A efectos de solicitar la ayuda, se considerará miem-
bros de la unidad familiar o convivencia aquellas personas
que convivan en el mismo domicilio. Si la solicitud presen-
tada no reuniera los requisitos establecidos respecto a la
documentación exigida, se requerirá al interesado para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos perceptivos, con la indicación de que si
así no lo hiciera se le tendrá por desistida su petición.

En cualquiera de las fases de la tramitación del expe-
diente y a la vista de la documentación obrante, se po-
drá recabar informes de los organismos públicos y/o
entidades privadas que se estimen oportunos a efectos
de comprobaciones sobre la exactitud de la documen-
tación o datos aportados.

Artículo 19.- Documentación.
Para solicitar las citadas ayudas será necesario pre-

sentar la siguiente documentación:
- Con carácter General, salvo situación que así lo im-

pida (estado de alarma):
a) Solicitud conforme al modelo oficial, suscrita por

el interesado o por quien ostente su representación le-
gal, debiéndose en este último caso, acreditarse la
misma.

b) Documento Nacional de Identidad o documento
oficial que lo sustituya del solicitante y toda su unidad
convivencia.

c) Volante de empadronamiento y convivencia.
d) Libro de familia.
e) Justificante de los ingresos económicos de cada

uno de los miembros de la unidad familiar o conviven-
cia mayores de 16 años, o en su defecto los correspon-
dientes certificados negativos de ingresos y/o percep-
ciones del Servicio Andaluz de Empleo y Agencia de la
Seguridad Social.

f) Extracto bancario de los últimos tres meses de to-
dos los miembros requeridos la unidad convivencia.

g) cualquier otra documentación que atendiendo al
objeto o finalidad de la ayuda pueda ser requerida.

h) Declaración jurada o promesa en la que se haga
constar que no se ha recibido de otros organismos, y
para la misma finalidad, la ayuda que se solicita. 

- Con carácter específico:
a) En casos de separación o divorcio, deberá presen-

tarse Sentencia y convenio regulador en la que conste
cuantía de las pensiones compensatorias y/o alimenticias.

b) En el caso de que no se perciba la pensión alimen-
ticia o compensatoria fijada en la resolución judicial de
separación o divorcio, además se acompañará justifica-
ción documental de haber formulado la correspon-
diente denuncia por incumplimiento de la obligación de
prestarlos o documento de comienzo o inicio del pro-
ceso de petición de manutención alimenticio y/o com-
pensatoria.

c) Certificados de vida laboral de la Tesorería de la
Seguridad Social, de cada uno de los miembros de la
unidad familiar mayores de 16 años.

d) Declaración de la renta o en su defecto certificado
negativo de su presentación correspondiente al último
ejercicio.

e) Tres presupuestos diferentes del gasto que origine
la petición de la ayuda en los casos que proceda.

f) Prescripción médica emitida preferentemente por
facultativo del Servicio Andaluz de Salud en los casos
de ayudas para medicación esencial, tratamientos es-
pecializados, ortopedia, prótesis y lentes correctoras.

Artículo 20.- Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será durante

todo el ejercicio, salvo que el órgano municipal compe-
tente determine o acuerde un plazo de distinto al del
ejercicio económico.

Artículo 21.- Criterios objetivos de concesión.
Corresponde al personal técnico responsable de los

Servicios Sociales Municipales la práctica de entrevis-
tas, pruebas, diagnostico e informe de las mismas, y de-
más actuaciones que se consideren necesarias en or-
den a elevar el expediente a la Comisión de valoración.

Artículo 22.- Comisión de valoración.
Corresponde a la Comisión de Valoración, com-

puesta por los/las Técnicos de Servicios Sociales la ins-
trucción del expediente y la valoración de la solicitud de
ayudas, y será presidida por la Sra. Concejal/a-Dele-
gado/a del Área de Bienestar Social. 

Una vez tramitadas las solicitudes y las propuestas
de resolución, por parte de dicha Comisión, se propon-
drá adoptar uno de estos acuerdos:

a) Conceder la ayuda solicitada cuando se com-
pruebe que el solicitante reúne los requisitos estableci-
dos en esta ordenanza para ser beneficiario de la pres-
tación.

b) Denegar la ayuda solicitada cuando se compruebe
que el solicitante o su unidad de convivencia no reúne
los requisitos establecidos en la presente ordenanza
municipal para ser beneficiario de la ayuda.

c) Cuando se considere que la información o datos
aportados son insuficientes para resolver adecuada-
mente, se solicitará la práctica de nuevas pruebas o in-
formes.

Artículo 23.- Órgano competente para resolver.
El órgano competente para resolver será el/la Conce-

jal/a-Delegado/a del Área de Bienestar Social por dele-
gación la Alcaldía; lo hará mediante resolución conce-
diendo la ayuda económica, en base a la propuesta de
la Comisión de valoración en un plazo máximo de una
semana desde la presentación de toda la documenta-
ción exigible, salvo excepción o situación excepcional.

Artículo 24.- Causas de denegación de las solicitu-
des.

a) No cumplir con los requisitos recogidos en la pre-
sente ordenanza.

Podrán ser denegadas aquellas solicitudes en las
que, pese a cumplir con los requisitos establecidos en
el art. 2, puedan concurrir alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

b) Que exista persona legalmente obligada y con po-
sibilidad económica suficiente de prestar ayuda al soli-
citante.

c) Que la ayuda solicitada sea competencia de otros
organismos públicos.

d) Que en el momento de la solicitud no exista crédito
suficiente y adecuado para la atención de la solicitud.
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e) Que la ayuda económica solicitada no constituya
una solución adecuada o no resuelva de forma signifi-
cativa la necesidad planteada.

f) Que el solicitante o su unidad convivencia cuente
con recursos económicos superiores a los establecidos
en el art. 15.i).

g) No haber presentado o completado la documenta-
ción requerida o no estar debidamente justificada la si-
tuación de necesidad.

h) La negativa del solicitante a llevar a cabo y cumplir
las condiciones del proyecto de intervención social o
las condiciones determinadas por los Servicios Socia-
les Municipales.

i) No haber justificado la percepción de ayudas o
subvenciones concedidas en ocasiones anteriores.

j) La actuación fraudulenta del beneficiario para obte-
ner la prestación.

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas
en el art. 26.

Título IV-Derechos y deberes de los/as usuarios/as.
Artículo 25.- Derechos de los beneficiarios/as de la

ayuda.
A percibir la ayuda o prestación económica una vez

concedida la misma.
Artículo 26.- Obligaciones de los beneficiarios/as.
a) Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso

a las ayudas establecidas en el Título II.
b) Aplicar la prestación a la finalidad para la que le fue

concedida.
c) Comunicar a los Servicios Sociales Municipales to-

das aquellas variaciones habidas en su situación socio-
familiar y económica que pudiera modificar las circuns-
tancias que motivaron la solicitud.

d) Reintegrar el importe de las prestaciones o ayudas
económicas indebidamente percibidas.

e) Prestar la debida colaboración y cumplir con las in-
dicaciones del proyecto de intervención social.

f) Justificar con los documentos y facturas originales
oportunas la realización del gasto que motivó la conce-
sión de la prestación económica, en el plazo de treinta
días contados a partir de la concesión de la ayuda. Esta
documentación será invalidada mediante el sistema de
estampillado.

g) Por la consideración de particulares circunstancias
de emergencia social y/o situaciones de especial necesi-
dad, quedan exonerados del cumplimiento de las obliga-
ciones recogidas en el artículo 13 de la Ley de Subven-
ciones, en relación a la acreditación de estar al corriente
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Título V. Disposición adicional.
La presente ordenanza entrará en vigor en el plazo de

15 días hábiles contados a partir de su publicación en el
BOP, tal y como exige el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
su vigencia se prolongará de forma indefinida, salvo de-
rogación expresa de la misma, quedando condicionada
su eficacia a la existencia de crédito suficiente en el Pre-
supuesto Municipal para cada ejercicio económico. 

Contra dicha aprobación definitiva, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a partir de la publica-

ción de este anuncio en el BOP, ante la Sala de lo Con-
tencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, con sede en Granada, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contenciosos-Administrativa, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que consideren pertinente.

Cájar, 15 de septiembre de 2020.-La Alcaldesa, fdo.:
Mónica Castillo de la Rica.

NÚMERO 3.855

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva Reglamento Biblioteca Pública
Municipal

EDICTO

HACE SABER: Que transcurrido el plazo para la pre-
sentación de reclamaciones contra el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento pleno en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 28 de mayo de 2020, relativo a la pro-
puesta de aprobación inicial del Reglamento Biblioteca
Pública Municipal, se procede a su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Se hace público el texto definitivo:
APROBACIÓN DEFINITIVA REGLAMENTO BIBLIO-

TECA PÚBLICA MUNICIPAL.
Exposición de motivos.
PRIMERO: El municipio, según dispone el artículo 25

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, para la gestión de sus intereses y en
el ámbito de sus competencias, puede promover toda
clase de actividades y prestar cuantos servicios contri-
buyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la
comunidad vecinal. 

Asimismo, en su calidad de Administración Pública
de carácter territorial, y siempre dentro de la esfera de
sus competencias, corresponde a este Ayuntamiento la
potestad reglamentaria y de autoorganización. 

En los municipios con una población que supere los
5000 habitantes, de acuerdo con aquello prescrito en el
artículo 26.1, apartado b de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, tiene que
crearse y mantenerse, al menos, una biblioteca pública
municipal. 

El instrumento adecuado para regular el servicio de
la Biblioteca Pública es la aprobación de un Reglamento
Municipal, disposición administrativa de aplicación sólo
en el municipio y de rango inferior a la Ley, sujeta a un
procedimiento formal de aprobación. 

SEGUNDO: La Legislación aplicable es la siguiente: -
Los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. 
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- El artículo 56 del Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril. 

- El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Buen Gobierno.

TERCERO: Con carácter previo a la elaboración del
proyecto de reglamento o de ordenanza, se sustanciará
una consulta pública, a través del portal web de la ad-
ministración competente en la que se recabará la opi-
nión de los sujetos y de las organizaciones más repre-
sentativas potencialmente afectados por la futura
norma acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la
iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y

no regulatorias. 
No obstante, podrá omitirse la consulta pública

cuando la propuesta normativa no tenga un impacto sig-
nificativo en la actividad económica, no imponga obliga-
ciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos
parciales de una materia. La concurrencia de dichas cir-
cunstancias deberá quedar suficientemente acreditada. 

CUARTO: Sin perjuicio de la consulta previa a la re-
dacción del texto de la iniciativa, cuando la norma
afecte a los derechos e intereses legítimos de las perso-
nas, el centro directivo competente publicará el texto en
el portal Web correspondiente, con el objeto de dar au-
diencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras per-
sonas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse
directamente la opinión de las organizaciones o asocia-
ciones reconocidas por ley que agrupen o representen
a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se
vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden re-
lación directa con su objeto. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, al regular en su artí-
culo 133.2 este trámite de audiencia e información pú-
blicas, no señala el momento en que deben hacerse.
Por quién suscribe el presente informe, se considera
deberá realizarse coincidiendo con el momento en que
se efectúe la información pública prevista en el artículo
49.B) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, es decir, cuando ya se cuente
con el texto elaborado del Reglamento Municipal, y pre-
viamente a su aprobación definitiva. 

QUINTO: La consulta, audiencia e información públi-
cas reguladas en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, deberán realizarse de
forma tal que los potenciales destinatarios de la norma
y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la po-
sibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán po-
nerse a su disposición los documentos necesarios, que
serán claros, concisos y reunir toda la información pre-
cisa para poder pronunciarse sobre la materia. 

Podrá prescindirse de los trámites de consulta, au-
diencia e información públicas previstos en este artículo

en el caso de normas presupuestarias u organizativas
de la Administración General del Estado, la administra-
ción autonómica, la administración local o de las orga-
nizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando
concurran razones graves de interés público que lo jus-
tifiquen. De acuerdo con los principios de buena regula-
ción previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, la omisión de estos
trámites exigirá una amplia y detallada justificación. 

SEXTO: En el ejercicio de la potestad reglamentaria,
las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia En el preám-
bulo, de los proyectos de reglamento, quedará suficiente-
mente justificada su adecuación a dichos principios. 

SÉPTIMO: Conforme al art. 129.5 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, en aplicación del
principio de transparencia, las Administraciones Públi-
cas posibilitarán el acceso sencillo, universal y actuali-
zado a la normativa en vigor y los documentos propios
de su proceso de elaboración, en los términos estable-
cidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Buen Gobierno; definirán claramente los objetivos de
las iniciativas normativas y su justificación en el preám-
bulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los
potenciales destinatarios tengan una participación ac-
tiva en la elaboración de las normas.

En este sentido, señala el artículo 7.c) de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Buen Gobierno, que las Admi-
nistraciones Públicas, en el ámbito de sus competen-
cias, publicarán los proyectos de reglamentos cuya ini-
ciativa les corresponda. Cuando sea preceptiva la solici-
tud de dictámenes, la publicación se producirá una vez
que estos hayan sido solicitados a los órganos consulti-
vos correspondientes sin que ello suponga, necesaria-
mente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

OCTAVO: Cuando la iniciativa normativa afecte a los
gastos o ingresos públicos presentes o futuros, el in-
forme económico deberá cuantificar y valorar sus re-
percusiones y efectos, y supeditarse al cumplimiento
de los principios de estabilidad presupuestaria y soste-
nibilidad financiera.

NOVENO: Durante todo el proceso de aprobación
del Reglamento de la Biblioteca Pública Municipal “José
Molina” de Cájar, habrá de cumplirse con las exigencias
de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y en la normativa vigente en materia de
transparencia.

DÉCIMO: La aprobación de reglamentos municipa-
les se ajustará al siguiente procedimiento: 

A. Con carácter previo a la elaboración del proyecto
de reglamento se realizará la consulta pública previa, a
través del portal web del Ayuntamiento, señalando ex-
presamente que dicha publicidad se realiza a los efec-
tos de recabar la opinión de los sujetos y de las organi-
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zaciones más representativas potencialmente afecta-
dos por la futura norma. 

El Ayuntamiento publicará un anuncio-memoria en
la que recogerá los extremos previstos en el artículo
133.1 de la Ley 39/2015. 

B. A la vista del resultado de la consulta pública pre-
via, por providencia de Alcaldía, se solicitará a los Servi-
cios Municipales competentes, en razón de la materia,
la elaboración del Reglamento de la Biblioteca Pública
Municipal “José Molina” de Cájar. 

C. Elaborado y recibido el proyecto de ordenanza,
corresponderá la aprobación inicial de la misma por el
Pleno (artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local), previo dictamen
de la Comisión Informativa, y se abrirá período de infor-
mación pública, por un plazo mínimo de treinta días,
para que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones y sugerencias que estimen oportunas. El
acuerdo de aprobación inicial, junto con el texto íntegro
de la ordenanza, se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Simultáneamente, se publicará en el portal web del
Ayuntamiento www.wordpress.cajar.es con el objeto
de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por
otras personas o entidades.

D. Asimismo, se podrá recabar directamente la opi-
nión de las organizaciones o asociaciones reconocidas
por ley que agrupen o representen a las personas cuyos
derechos o intereses legítimos se vieren afectados por
la norma y cuyos fines guarden relación directa con su
objeto.

E. Concluido el período de información pública, si se
han presentado reclamaciones y/o sugerencias, debe-
rán resolverse éstas, incorporándose al texto del regla-
mento las modificaciones derivadas de la resolución de
las alegaciones. La aprobación definitiva corresponde al
Pleno, de conformidad con lo dispuesto por los artícu-

los 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, previo dictamen
de la Comisión Informativa.

F. En el supuesto de que no se presenten reclama-
ciones en relación con la aprobación inicial del Regla-
mento en el plazo de información pública, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional, extendiéndose por esta Secretaría la certifi-
cación que acredite la elevación a definitiva de la apro-
bación inicial.

G. El acuerdo de aprobación definitiva del Regla-
mento, con el texto íntegro de la misma, debe publi-
carse para su general conocimiento en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, tal y como dispone el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

H. El Ayuntamiento ha de remitir a la Administración
del Estado y al departamento correspondiente de la co-
munidad autónoma, en el plazo de quince días desde la
aprobación, copia del acuerdo definitivo de aprobación
y copia íntegra del texto del Reglamento o, en su caso,
la certificación que acredite la elevación a definitiva de
la aprobación inicial, así como copia íntegra autenticada
de los mismos.

Contra dicha aprobación definitiva, los interesados po-
drán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a partir de la publi-
cación de este anuncio en el BOP, ante la Sala de lo Con-
tencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, con sede en Granada, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contenciosos-Administrativa, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que consideren pertinente.

Cájar, 15 de septiembre de 2020.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Mónica Castillo de la Rica.

Exp. Gestiona 138/2020
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAAMMPPOOTTÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del presupuesto 2020

EDICTO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Campotéjar por el que se aprueba definitivamente el Presupuesto Munici-
pal para el ejercicio 2020. 

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2020 y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad
con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos:
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ESTADO DE GASTOS 

    

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 4.075.884,45 €

CAPÍTULO 1: Gastos de personal 424.500,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 533.200,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos financieros 200,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 47.500,00 €

 CAPÍTULO 5:  70.484,45 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 220.196,44 €

CAPÍTULO 6: Inversiones reales 161.196,44 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 59.000,00€

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL: 1.296.080,89 €

  

ESTADO DE INGRESOS 

    

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos directos 276.900,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 3.500,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 174.900,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 598.131,89 €

CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 3.900,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 238.749,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 238.749,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL: 1.296.080,89 €

 

PLANTILLA DE PERSONAL  

 

PERSONAL FUNCIONARIO

DENOMINACIÓN DEL PUESTO Plazas Nivel Grupo Salario base Antigüedad Pagas extra C.D C.E TOTAL SALARIO

PERSONAL FUNCIONARIO

Secretaría Intervención 1 26 A1 14.442,72 € 6.670,08 € 1.769,90 € 10.608,08 € 18.267,62 € 51.758,40 €

Administrativo/a 1 22 C1 9.376,68 € �13.723,2� 1.400,08 € 7.746,20 € 6.374,76 € 24.897,72 €

76.656,12 €

PERSONAL LABORAL Salario  TOTAL SALARIO

Auxiliar de ayuda a domicilio 10 15.394,08 € 153.940,80 €

Animador/a deportivo/a 1 5.865,48 € 5.865,48 €

Oficial de usos múltiples 1 19.427,24 € 19.427,24 €

Guadalinfo 1 27.506,64 € 27.506,64 €

Técnico/a de inserción social 1 7.537,88 € 7.537,88 €

Limpiador/a 2 8.325,84 € 16.651,68 €

230.929,72 €

TOTAL SALARIOS 307.585,84 €



RESUMEN
Funcionarios: 2                                       
Laboral Fijo: 0
Laboral Temporal: 16
Eventual: 0
TOTAL PLANTILLA: 18 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, forma-

lidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de di-
cha Jurisdicción.

Campotéjar, 16 de septiembre de 2020.-El Alcalde-Presidente, fdo.: José Aguilar Bailón.
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NÚMERO 3.823

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAAPPIILLEEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva presupuesto general 2020

EDICTO

D. José Fernando Castro Zamorano, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Capileira, Granada,

HACE SABER: De conformidad con los artículos
112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del R.D. Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo y 127 del R.D. Legislativo
781/86 de 18 de abril, y habida cuenta que la corpora-
ción, en sesión celebrada el día 30 de julio de 2020,
adoptó acuerdo de aprobación inicial del presupuesto
general de la entidad para 2020, así como la plantilla de
personal, bases de ejecución y demás documentos que
lo integran, y no habiéndose producido reclamaciones
contra el acuerdo aprobatorio inicial del presupuesto
general de la entidad de fecha, se hace público lo si-
guiente:

I) Resumen del presupuesto de la corporación para
2020

Estado de ingresos:
A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. Impuestos indirectos: 278.887,44
Capítulo 2. Impuestos directos: 6.030,54
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos: 139.756,45 
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 495.943,64 
Capítulo 5. Ingresos Patrimoniales: 15.670,01 
Capitulo 6. Enajenación Inversiones Reales: 978,50 
B) Operaciones de capital:
Capítulo 7. Transferencias de capital: 82.443,17 
Total presupuesto de Ingresos: 1.019.709,75
Estado de gastos:
A) Operaciones corrientes: 
Capítulo 1. Gastos de personal: 360.058,63 
Capítulo 2. Gastos de bienes corrientes y servicios:

273.379,97 
Capítulo 3. Gastos financieros: 500,00 
Capítulo 4. Transferencias Corrientes: 300.008,94

Operaciones de capital:
Capítulo 6. Inversiones reales: 85.762,21 
Total Presupuesto de gastos: 1.019.709,75 
Plantilla municipal 2020:
A) Plazas de funcionarios:
1. Con habilitación Nacional
1.1. Secretaría-Intervención, 1 plaza 
2. Escala Administración General 
2.1. Auxiliar Administrativo Grupo C2, 1 plaza
2.2. Subalterno, 1 plaza (vacante) 
B) Personal Laboral:
1. Auxiliar Administrativo
2. Oficial Servicios Múltiples.
3. Dinamizador Biblioteca 
4. R. Museo 
6. Técnico Urbanismo (vacante)
Según lo dispuesto en el art. 171 del Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, R.D. Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer di-
rectamente contra el referenciado presupuesto, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O.P. 

Capileira, 10 de septiembre de 2020.-El Alcalde-Pre-
sidente. fdo.: D. José Fernando Castro Zamorano.

NÚMERO 3.901

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÍÍLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto general y plantilla de personal ejercicio
2020

EDICTO

D. José Ramón Jiménez Domínguez, Alcalde del
Ayuntamiento de Dílar (Granada),

HACE PÚBLICO: Que, contra el acuerdo adoptado el
26 de junio de 2020, por el que se efectuó la aprobación



inicial del presupuesto general de este Ayuntamiento
para el ejercicio 2020, de sus bases de ejecución y de la
plantilla de personal, que comprende todos los puestos
de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y
eventual, no se ha presentado reclamación alguna, por
lo que se considera definitivamente aprobado, transcri-
biéndose a continuación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, el resumen por capítulos del mismo:

Cap. INGRESOS Previsiones iniciales
1 Impuestos directos 582.421,02
2 Impuestos indirectos 35.000,00
3 Tasas y otros ingresos 218.950,00
4 Transferencias corrientes 677.699,52
5 Ingresos patrimoniales 17.520,26

INGRESOS CORRIENTES 1.531.590,80
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00

INGRESOS DE CAPITAL 0,00
OPERACIONES NO FINANCIERAS INGRESOS 1.531.590,80

8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

OPERACIONES FINANCIERAS INGRESOS 0,00
Total Ingresos 1.531.590,80

Cap. GASTOS Consignaciones Iniciales
1 Gastos de personal 598.130,09
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 670.488,90 
3 Gastos financieros 4.266,87 
4 Transferencias corrientes 52.091,43 
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 

GASTOS CORRIENTES 1.324.977,29
6 Inversiones reales 182.189,08
7 Transferencias de capital 5,35

GASTOS DE CAPITAL 182.194,43
OPERACIONES NO FINANCIERAS GASTOS 1.507.171,72

8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 24.419,08

OPERACIONES FINANCIERAS GASTOS 24.419,08
Total Gastos 1.531.590,80

Resultando por tanto nivelado.

PLANTILLA DE PERSONAL
A/ Personal Funcionario. Plazas
1. Con Habilitación de Carácter Nacional
1.1 Secretario, 1
1.2 Interventor (Agrupación 40%), 1 
2. Escala de Administración General
2.1. Subescala Técnica
- Técnico Admón. General Interino (jornada parcial),

1 (Vacante)
2.2 Subescala Administrativa
- Administrativo, 1 (Vacante). OEP 2017
- Administrativo (Promoción Interna), 1 (Vacante).

OEP 2018
2.2. Subescala Auxiliar 
- Auxiliar Administrativo, 1

3. Escala de Administración Especial
3.1. Subescala Técnica
- Arquitecto Técnico, 1
3.2 Subescala de Servicios Especiales
- Policía Local, 1
- Operario de Oficios Múltiples, 2
- Oficial de Oficios Múltiples (Promoción Interna), 2

(Vacantes).
- Plazas de Cometidos Especiales, 1 (Funcionario In-

terino).
B/ Personal laboral:
1. Fijo, 0
2. Temporal. Indeterminado 
C/ Personal Eventual: 
- No hay.
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá

interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a la presente publicación en el BOP.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 169 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Dílar, 1 de septiembre de 2020.-El Alcalde, fdo.: José
Ramón Jiménez Domínguez.

NÚMERO 3.841

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFOONNEELLAASS  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones del Alcalde

EDICTO

Considerando que corresponde a los Tenientes de
Alcalde, en cuanto tales, sustituir al Alcalde en la totali-
dad de sus funciones y por el orden de su nombra-
miento en los casos de ausencia, enfermedad o impedi-
mento que imposibilite a éste para el ejercicio de las
mismas.

Debido a la situación de baja laboral por aislamiento
preventivo como consecuencia del coronavirus Covid-19.

Atendido que el Primer Teniente de Alcalde se en-
cuentra en idéntica situación.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local y 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

RESUELVO:
Primero.- Efectuar delegación en favor de la Se-

gunda Teniente de Alcalde, Dª Virginia García Martínez,
a los efectos de que asuma la sustitución en la totalidad
de las funciones que tiene atribuidas la Alcaldía, durante
el período de baja que, en principio se estima de ca-
torce días. 
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Segundo.- Que se notifique la presente resolución a
la interesada y se publique en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. 

Tercero.- Dar cuenta, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 44.4 del Real Decreto citado, de la
presente resolución al Pleno en la próxima sesión que
dicho órgano colegiado celebre.

Cuarto.- En lo no previsto expresamente en la pre-
sente resolución serán de aplicación las previsiones en
materia de delegación establecidas en la Ley 7/1985, de
2 de abril y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre. 

Fonelas, 10 de septiembre de 2020.- El Alcalde, fdo.:
Manuel Cano Alonso.

NÚMERO 3.825

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Resolución nº 2020-0752 establecimiento del servicio
público CDU de Guadix 

EDICTO

Resultando que el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada con fecha 30 de junio de 2020,
adoptó en el punto 6º del Orden del Día (Expediente
4907/2019), el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Tomar en consideración la memoria justi-
ficativa junto con el proyecto de ordenanza (reglamento
uso y funcionamiento) para el establecimiento del servi-
cio público de explotación del centro deportivo urbano
CDU (piscina cubierta municipal y sus instalaciones), así
como el Análisis de mercado y la documentación com-
plementaria anexa. 

(Esta conformado por estudio de viabilidad CDU
Guadix redactado por Lidera más el Reglamento de uso
y funcionamiento conteniendo ambos las tarifas.) 

SEGUNDO. Considerar como forma de gestión del
servicio público la siguiente: gestión indirecta conce-
sión de servicios administrativa. 

TERCERO. Someter la memoria y el proyecto, así
como la documentación complementaria, a informa-
ción pública por un plazo de treinta días naturales,
anunciándose en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento, a efectos de
que por los particulares y entidades, puedan formular
las observaciones que estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de que no se presenten reclamacio-
nes en relación con la aprobación inicial en el plazo de
información publica, se entenderá definitivamente
adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional. Si hay
alegaciones habrá de pronunciarse el Pleno. 

Resultando que dicho expediente fue sometido a in-
formación publica mediante inserción de anuncio en el
BOP nº 106 de fecha 13 de julio de 2020 y en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento de igual fecha, sin que
se hay presentado ninguna alegación. 

Considerando las facultades que me otorga el art. 21
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, por medio de la presente HE RE-
SUELTO: 

1.- Considerar definitivamente adoptado el acuerdo
plenario antedicho, y en consecuencia, queda apro-
bada la memoria justificativa de la prestación por el
Ayuntamiento del servicio público de explotación del
centro deportivo urbano CDU (piscina cubierta munici-
pal y sus instalaciones), la ordenanza reguladora del
servicio (reglamento uso y funcionamiento, el análisis
de mercado y la documentación complementaria
anexa. 

(Esta conformado por estudio de viabilidad CDU
Guadix redactado por Lidera más el Reglamento de uso
y funcionamiento conteniendo ambos las tarifas.) 

2.- Queda aprobado el establecimiento y la prestación
por el Ayuntamiento del servicio público de explotación
del centro deportivo urbano CDU (piscina cubierta muni-
cipal y sus instalaciones) en régimen de libre concurren-
cia, de conformidad con el contenido de la Memoria jus-
tificativa y la ordenanza reguladora aprobadas. 

3.- Queda aprobado que el servicio establecido se
preste mediante la forma de gestión indirecta conce-
sión de servicios administrativa.

4.- Publicar la presente resolución junto con el texto
de la ordenanza reguladora en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

5.- Contra el presente acuerdo, en aplicación del artí-
culo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y dado que aprueba una disposición de
carácter general, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Gra-
nada con sede en Granada, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente acuerdo, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Guadix, 11 de septiembre de 2020.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Jesús Rafael Lorente Fernández.

NÚMERO 3.824

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))  

Información pública estudio de viabilidad económica-
financiera para la concesión de servicios de
cementerio y tanatorio

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Íllora (Granada),
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HACE SABER: Que esta Alcaldía ha resuelto me-
diante la resolución 2020-1196, de 13 de septiembre, so-
meter a información pública por plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Granada,
el estudio de viabilidad económica-financiera para la
concesión de servicios de cementerio y tanatorio.

Durante este plazo el expediente se podrá examinar
en las dependencias municipales, a efectos de que se
formulen las observaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en el
Portal de Transparencia de la sede electrónica de este
Ayuntamiento en la dirección https://illora.sedelectro-
nica.es y en el perfil del contratante.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 247.2 en relación con el artículo 297,
ambos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordena-
miento jurídico español las Directivas del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014. 

Íllora, 14 de septiembre de 2020.-El Alcalde, fdo.: An-
tonio José Salazar Pérez.

NÚMERO 3.891

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del padrón de basura, 4º bimestre del
ejercicio 2020

EDICTO

Aprobado por resolución de Alcaldía dictada con fe-
cha 14/09/2020, los padrones y listas cobratorias de las
tasas por recogida de residuos sólidos urbanos y la tasa
por prestación del servicios de tratamiento de residuos,
correspondientes al cuarto bimestre del ejercicio 2020,
se expone al público en el tablón municipal de edictos y
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada por el
plazo de quince días hábiles a contar desde su inserción
en el BOP, a fin de que quienes se estimen interesados
puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o
reclamaciones consideren oportunas. 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o
las liquidaciones contenidas en el mismo, podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de finalización del término de exposición
pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
14 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo. El presente anuncio servirá
de notificación colectiva, en los términos del artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y

161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Peligros, 17 de septiembre de 2020.- El Alcalde, fdo.:
Roberto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 3.834

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  PPUUEENNTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación 

EDICTO

D. Juan Carlos Ortega Guerrero, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el 30 de julio de 2020 acordó la
aprobación definitiva del Proyecto de Actuación pre-
sentado por D. Antonio José Martín Ureña, con DNI:
75135995-D, para legalización de la actividad de venta
de materiales de construcción, parcela 35 y 36, polí-
gono 20 de Pinos Puente (expediente de Planeamiento.
1078/2018).

Conforme a la legislación vigente se procede me-
diante anuncio a su publicación en el BOP de Granada

Pinos Puente, 20 de agosto de 2020.- Delegación por
Funciones, fdo.: Juan Carlos Ortega Guerrero.

NÚMERO 3.829

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones de Alcaldía

EDICTO

HAGO SABER: Que con fecha 14 de septiembre de
2020, he dictado Decreto que literalmente dice:

“Debido a mi ausencia del Consistorio desde el día
15 al 20 de septiembre de 2020, ambos inclusive, de
conformidad con las atribuciones que confieren el artí-
culo 23.3º de la Ley 7/1985, de 2 de abril y los artículos
43 y 47 del Real Decreto 2.568/1986, y al amparo de los
mismos, por la presente RESUELVO:

1º- Delegar en la primer teniente de Alcalde, Dª. Mª
José García García las funciones de Alcaldía, durante
los días indicados y por el concepto de sustitución.

2º- Dar copia del presente decreto a la interesada así
como a los distintos responsables de Áreas para su co-
nocimiento.

3º- El presente Decreto se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a los efectos que establece el artículo
44 del Real Decreto 2.568/1986, sin perjuicio de su efec-
tividad durante los días señalados.”
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Salobreña, 14 de septiembre de 2020.-La Alcaldesa,
fdo.: Mª Eugenia Rufino Morales.

NÚMERO 3.870

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Suspensión sesión tribunal proceso selectivo
promoción interna Oficial de Policía

EDICTO

D. Miguel Iván Canalejo Fernández, Alcalde-Presi-
dente acctal. del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada),
en uso de la delegación efectuada por el Sr. Alcalde-
Presidente el día 14 de septiembre de 2020 mediante
resolución nº 2020-1266 y de las competencias que me
atribuye la vigente legislación de Régimen Local, he dic-
tado hoy día 15 de septiembre de 2020 el siguiente 

DECRETO: Que por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 3 de septiembre de 2019 se aprobaron
las bases y la convocatoria para cubrir las siguientes
plazas vacantes en la plantilla municipal:

Denominación: Oficial Policía Local; Escala/Subes-
cala: Administración Especial/Servicios Especiales;
Grupo: C; Subgrupo: C1; Nº de vacantes: 2; Sistema
de acceso: Promoción interna (2)

La convocatoria y las bases se publicaron en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada nº 178, de 18 de
septiembre de 2019, y en el “Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía” nº 206 de 24 de octubre de 2019, así
como extracto en el Boletín Oficial del Estado nº 272 de
12 de noviembre de 2019, abriéndose un plazo de pre-
sentación de solicitudes de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación en este último.

En el expediente consta Decreto nº 2020-1161, de 27
de agosto de 2020, por el que aprobaba de forma defi-
nitiva la relación de aspirantes admitidos en el procedi-
miento selectivo, nombraba el Tribunal Calificador y es-
tablecía el lugar, la fecha y hora de constitución del
mismo, prevista para día 16 de septiembre de 2020, a
las 8:30 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento
de Santa Fe, con el desarrollo a continuación de las dos
fases del concurso-oposición previstas en la base 7ª.

Hoy día 15 de septiembre de 2020 se ha recibido co-
municación por parte del Presidente del Tribunal en la
que informa de la imposibilidad sobrevenida de acudir
mañana a la sesión convocada por motivos de salud,
así como de su suplente por el carácter repentino de la
situación generada.

De conformidad con la base 6.6. de las que rigen la
convocatoria el Tribunal podrá actuar válidamente con
la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

A falta de la Presidencia del Tribunal, se hace necesa-
rio suspender la sesión de constitución y el desarrollo
de las dos fases del concurso-oposición previstas en la
base 7ª.

Por todo lo cual, he resuelto:
PRIMERO: Suspender la sesión de constitución y el

desarrollo de las dos fases del concurso-oposición pre-
vistas en la base 7ª, que estaba prevista para el día 16
de septiembre de 2020, a las 8:30 horas, en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Santa Fe; quedando pen-
diente de señalar una nueva fecha y hora por Decreto
de esta Alcaldía del que se dará la debida publicidad.

SEGUNDO: Contra esta resolución podrán interpo-
ner los siguientes recursos:

- Recurso potestativo de reposición, ante el órgano
que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación.

- Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Gra-
nada, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de esta notificación; salvo que
hubiese interpuesto previamente el potestativo de reposi-
ción en cuyo caso, el plazo para interponer el recurso con-
tencioso-administrativo será de dos meses contados
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación
de la desestimación, cuando ésta sea formulada de forma
expresa o seis meses a contar desde el día siguiente en
que el referido recurso potestativo de reposición se haya
de entender desestimado de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Santa Fe, a 15 de septiembre de 2020.

Santa Fe, 16 de septiembre.-El Alcalde-Presidente
acctal., fdo.: Miguel Iván Canalejo Fernández.

NÚMERO 3.876

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZÚÚJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general del presupuesto para el ejercicio de
2019

EDICTO

Formulada la cuenta general del presupuesto de la
Entidad, correspondiente al ejercicio de 2019, e infor-
mada favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas en fecha 14 de septiembre de 2020 la misma,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más, los interesados podrán
presentar, por escrito, reclamaciones, reparos u obser-
vaciones, los cuales si existieren serán examinados por
dicha Comisión, que practicará cuantas comprobacio-
nes sean necesarias, emitiendo nuevo informe antes de
someterla al Pleno de la Corporación.

Zújar, 14 de septiembre de 2020.-El Alcalde, fdo.:
Salvador Moreno Cuesta.
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NÚMERO 3.872

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

EDICTO

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1040/2018
Negociado: I
N.I.G.: 1808744420180006897
De: Zenón Ramos Mérida y Grover Ferrufino Zurita
Abogado: María Enriqueta Llobregat Martínez
Contra: Camila Tirado Cecilio

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 1040/2018 se ha acor-
dado citar a Camila Tirado Cecilio como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-

can el próximo día 27/01/21, 10:20 horas para asistir a
los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur 5, Edificio La Caleta debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Camila Tirado Cecilio,
se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

Granada, 4 de septiembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Co-
rrea. n
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